
 

 
 
 
Andrés GARCIA DEL FRESNO, con DNI. 39.632.4XX-C y con domicilio en Sant Esteve Sesrovires 
(Barcelona), en la Av. Francesc Macià, XX  teléfono 93.771.32.XX, actuando como coordinador de 
la ENTESA PER SANT ESTEVE. 
 
 
DENUNCIAMOS: 
La inobservancia de las normativas de la seguridad peatonal en la vía pública, por parte de las 
empresas que construyen o realizan obras en St. Esteve. 
Adjuntamos siete fotografías de otras tantas obras, las cuales consideramos que no cumplen la 
normativa de seguridad respecto a la señalización y protección de paso para las personas que 
transitan junto a las obras. 
La Entesa inició, hace dos años, una campaña para que el Ayuntamiento exigiera a las mismas el 
cumplimiento de la legalidad, pero el alcalde hasta hoy no ha contestado, por ello requerimos a la 
policía que cumpla con su Reglamento y les haga cumplir la ley.  
También hemos solicitado un justificante de la denuncia presentada el día 20, la cual se nos exigió 
que la pidiéramos por conducto reglamentario, cosa que hicimos el 21 al Inspector Jefe, pero este 
dijo que no podía dar el justificante y en todo caso tenía que consultarlo, a fecha de hoy no ha 
contestado.  
Ante esta situación presentamos esta denuncia para que se restablezca la legalidad y la 
seguridad peatonal. Mientras tanto sí hay un accidente sobre las personas que transitan junto a las 
obras, el Inspector jefe y el alcalde los consideraremos responsables subsidiarios por no hacer 
cumplir la ley.  
 
 
  
Sant Esteve Sesrovires, 19 de mayo del 2008 
 
 
 
 

 
                      Andrés García del Fresno  

                                                                                    Coordinador de la Entesa per Sant Esteve-EPM 

 

 

 

JEFATURA DE LA POLICIA LOCAL DE SANT ESTEVE SESROVIRES 
 



 
 

Ante la inobservancia de la seguridad peatonal en la vía 
pública por las empresas que construyen o realizan obras en 
St. Esteve, la Entesa inició, hace dos años, una campaña para 
que el Ayuntamiento exigiera a las mismas el cumplimiento de 
la legalidad. Pero el alcalde hasta hoy no ha contestado, por 
ello hemos requerido a la policía que cumpla con su 
Reglamento y les haga cumplir la ley. Ver fotos de las obras 
que consideramos que no cumplen la normativa de seguridad. 
1 – Carrer Pau Casals, denunciado el 20-04-2008. 
2 – Carrer Ponent, denunciado el 21-04-2008. 
3 – Av. Montserrat, denunciado ahora. 
4 – Passeig de les Oliveres, denunciado ahora. 
5 – Passeig de les Oliveres, denunciado ahora. 
6 – Passeig de les Oliveres, informados el 7-04-2008. 
7 – Carrer de Sant Pau, denunciado ahora. 
También hemos solicitado un justificante de la denuncia 
presentada el día 20, la cual se nos exigió que la pidiéramos 
por conducto reglamentario, cosa que hicimos el 21 al 
Inspector Jefe, pero este dijo que no podía dar el justificante y 
en todo caso tenía que consultarlo, a fecha de hoy no ha 
contestado.  
Ante esta situación, sí hay un accidente en los pasos 
junto a las obras, el Inspector jefe y el alcalde los 
consideraremos responsables por no hacer cumplir la ley.  


